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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. ESCLARÉZCASE el tipo de acción que se propone, por cuanto de la exposición 

de pretensiones no es claro si se busca una acción declarativa de incumplimiento 
de contrato de mandato o una de rendición provocada de cuentas ya que en las 
pretensiones se mezclan peticiones de ambos tipos de acciones.  
 
Por lo anterior, REHÁGANSE las pretensiones y los fundamentos de derecho 
como corresponda, teniendo en cuenta que de tratarse del segundo tipo de 
acción, las pretensiones de la demanda deberán adecuarse a lo dispuesto en el 
art. 379 – 1 del C. G. del P. estimando bajo juramento lo que se le adeude o 
considere deber. 

 
2. Apórtese certificado de tradición y libertad actualizado respecto de los predios 

denominados “Laguna Verde” y “La Cuja”.  
 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 
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